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« nliaciatc en ella y desde enatro dlas 
despnes para los deieAs pueblos de la 
îSsEsiaa provincia. (8. cy de 3 de Kovlcin- 
î/re de SSSr.)
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Un nies en Córdoba, 12 ra. Id. fuera. 3 6.
Treaid........................33...................... 45.
Seiaid.........................66................................90-
Un año..................... 132   180.

6> publica todos los dias escepio los Domingos.

ILas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los SioIctinrs ofi
ciales se han de rcwldr ."3 Cele politicé 
respectivo, por cuyo cenduetc se passa 
rán à los editores de los ntcnctoBRno- 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1S3Ó« y 31 de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de la Guerra,

Exorno. Sr.: El Coosejo de 
guerra de Oficiales generáies cele
brado eo esa capital el dia 3 da No- 
vietabre del año próximo pasado * 
para ver y fallar la causa iustrui la 
á D. Damiao Sánchez Garrido, Ta- 
nieote de lafaotaría, y á D. Fran
cisco Badía Laprisa, Alférez del 
regimiento de Zamora, al primero 
por escándalo en la calle y otros 
excesos, yendo el segundo en su 
compañia, pronunció a seulencía 
siguiente, por lo que se refiera á : 
D. Damian Sánchez: ;

«Le ha condeusdo y condena j 
el Consejo á la pena extraordina- t 
ria de un año de prisión en un ’ 
castillo y à ser despedido del ser
vicio, sin que pueda volver á él, 
con arreglo al art. 48, tratado S.’, 
titulo 5.’ de las Ordenanzas del 
ejéreiio; todo sin perjuicio de ser 
oído en sus descargos cuando se 
presente ó sea habido el proce
sado. >

Enterado el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, à 
quien he dado cuaata de la cita
da causa, que adjunto devuelvo á 
V. E :

Visto cuanto de olla resulta, y 
de conformidad con lo expuesto 
acerca del particular por el Consejo 
Supremo de la Guerra en acordada 
de 28 de Noviembre último, ha 
tenido poi conveniente resolver:

I .“ Sa aprueba el sobreseimien
to decretado respecto á D. Fran
cisco Badía Laprisa, sin que la 
for uacion de estos procedimientos 
le irroguen nota ni perjuicio en su 

carrera, puesto que ninguna cul- , 
pabilidad aparece contra dicho Ofl- [ 
cial.

2 .’ Que se publique la prein
serta seoteccia en la forma preve
nida para que sea conocida la si
tuación rebelde en que se encuentra 
el Teniente D. Damian Sánchez 
Garrido, que se fugó escalando la 
muralla ,iel castillo de Gibralfaro . 
el dia 30 de Mayo de 1872.

3 .’ En vista de la desaparición 
del Teniente Sánchez, se dispone 
en vía gubernativa que sea dado 
de baja definitiva en el ejército 
por haber perdido el empleo mili* 
tar que gozaba desde la precitada 
fecha de 30 de Mayo en que desa
pareció, y el cual no recobrará 
hasta que fuere habido ó se presen
tase á responder á los cargos que 
le resaltan en las distintas causas 
que le han sido formadas;

Y 4.* Que se publique también 
esta resolución en la » G aceta > por 
lo concerniente á la baja en el 
ejército del Teniente D. Damian 
Sánchez Garrido pai:íi que, llegan
do á conocimiento de todas las Au
toridades civiles y militares, no 
pueda el iolcresado aparecer eu 
parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenan
za y órdenes vigentes.

Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ó V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1974.— 
Serrano.

Sr. Capital! general da Gra
nada.

iimo. Sr.: Visto el Real decreto 
de 15 de Abril da 1868 por el cual 
fueron declaradas de utilidad pú

blica las obras da desecación da la 
laguna Antela y encauza tala oto 
da una parte dal rió Limia, en la 
provincia de Orense, y aa autorizó 
para ejecutarías à D, Francisco Ja
vier y D. Roman de Mugártegui y 
Parga, y à D. Toribio Iscar Saez:

Vista la Raal Órden expedida 
con facha H da Julio de 1972 otor
gando à los concesionarios una 
próroga de tres años para la ter
minación de estas obras:

Vistos los documentos presen
tados por D. Leopoldo Barrió y 
Agüero, de los cuates resulta que 
por escritura otorgada en 9 del 
corriente ante el Notario ds osla 
capital D. Vicente Calleja y Sanz, 
los concesionarios han trasferido la 

l

expresada autorización á favor de 
los Sres. Jhon H. Stone y Richard 
Henry Freeman, súbditos ingleses 
que residen en la ciudad de Sautia- 
go: el Presidente del Poder Ejecu
tivo da la República, cooformáudo- 
se con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien apro
bar la trasferencia de que se trata, 
declarando a los cesionarios sub
rogados en todos los derechos y 
oblígaciooes de los cedantas à te
nor de lo prescrito por las Realas 
disposicioues antcriormea 13 citadas,

Locorauaico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. Midrid 
22 de Diciembre de 1874.«Navar
ro y Rodrigo.

Sr. Direcror général de Obras 
públicas.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Habiendo desapare
cido las causas que produjeron el 
acuerdo del Claustro de la Faoul- 

tad de Medicina de Madrid y órden 
j de 3 de Dieiembre del año anterior, 
| por la cual se dispuso la division

de la cátedra de Fisiología de la 
mísma en dos aecciooes, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien resol
ver que an lo sucesivo quede dicha 
asignatura ó cargo de un solo Pro
fesor numerario, y que este sea 
D. Juan Magaz y Jáime, que ex
plicaba una de las sacciones, cuy a 
cátedra obtuvo á virtud de concur
so celebrado en cumplimiento de la 
sentencia del Tribuoal Supremo da 
6 de Octubre del mismo año deter
minando el turnoa que correspon- 
dia la provision de aquella cátedra.

Lo digoá V. 1. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guar
ds á V. L muchos años, Madrid 7 
de Diciembre de 1874,—Navarro y 
Rodrigo.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Minislariode la Goberna
ción,

DECRETO,

1

» 9

Para formar la Junta de Bene
ficencia particular de la provincia 
de m Coruña,

Vengo en nombrar à los Sres. 
D, Laureano María Muñoz, D, Be
nigno Rebelión, D, Julio de la Ve
ga, D. Narciso Obausa, D.José 
Pastor, D. Vicente María Amor y 
D. Domingo Puga, cesando en su 
consecuencia los señores nombra
dos por decreto de 4 de Noviembre 
de 1873 para la misma Junte.

Dado en Logroño á veintiuno 
de Lieiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no,—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

3
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ftlRECCIOtl ABSERAL DE CoRRBOS Y 

TELÉORAPoe,

Condiciones bajo las coales ha de 
sacarseá publica subasta la con
ducción diaria det correo da ida 
y vuelta entre Granada y Motril, 
1/ El contratista aeobliga á con

ducir á caballo ó eu carruagede ida 
y vuelta desde Granada á Motril 
Ja correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ningana clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo'íos que 
de elfos parían á otros destinos.

2? La distancia de 59 kilóme
tros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eo 11 
horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fija- 
íún en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar ee- 
gac convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau- 
c;i£ no se justiflquen dabidamenta 
se exigirá al contratista en el papel 
coírespendiente la multa de 10 
ficsetas por cada cuarto da hora; y 
á Ia tercera falta de esta especie po
drá rescíndirseel contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

i/ Para ei buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntcq,mas convenientes de la ti
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correosde Granada. Si 
el servicio se prestara en carruaje, 
deberá tener almacén ó sitio capaz 
ó independiente del de los viajeros 
y sus equipajes para colocar la cor
respondencia que circule por la 
línea,

5. ® Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
cia sepan leer y escribír.

6,“ Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con- 
dozca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
torio ro.

7. * Será Obligación del contra
tista correr loa extraordinarios del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8. * Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re
matada la couducciou so satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Admmistracion princi
pal de Correos de Granada,

iO. El CO o ira to durará cuatro 
años, contados desde et día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará «leomunioar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Admluistracioo principal 
respectiva si se despide del servicio 
à hn de que con oportunidad pue
da procederse c nueva subasta; pe
ro si en ceta época existiesen causas > 
^ae impidiesen un nuevo remate, 1

: ó hubiere que proceíder á un segun
do, el contraústa tendrá obligación 

¡ de continuar por Ia tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y coa- 
iliciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromise, 
si así lo creyera con veniente ó bu- 
hiera quien lo solicitai'a. Loa tre.H 
raese's do despedida, cualquiera que 
sea la época en que sa haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á con tarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te coutrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, «in derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
Ia asignación á prorata. Si la If,.ea 
so variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro de! térmi
no do los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que sa adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar uuevameata el 
servicio da que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará ai contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13, La subasia ee anunciará en 
la «Gaceta» y •Boletín oficial» 
de la provincia de Granada y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de la misma y el Alcalde de 
Motril, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 19 de Enero pró
ximo, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades,

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 5000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición queexceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del ; 
rematanteen el poco probable ca- - 
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en mé- ? 
nos. 1

15, Para presentarse como li- { 
oitador será condición precisa de- ! 
posiíar préviamenle en la Tesorería i 
de Hacienda pública de Granada, ó ; 
en la subalterna de Heñías de ! 
Motril, como dependeacias de la ! 
Caja general de Depósitos, la suma [ 
de 500 pesetas en metálico ó su ^ 
équivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el ao- f 
to del remate, será devuelta á tos ' 
interesados menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito eu las oficinas uei Go
bierno de Granada para su forma
lización en la Caja sucursal de I'e- : 
pósitos, con arreglo á lo preve- i 
nido en la Real Órden circular de 
24 de Enero de i860, tan piotlo 
como se reciba la adj udicacioa 
definitiva del servicio.

16. Lasj proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresáudosa por 
letra la cantidad en que el licita
dor 39 compromete á prestar el ser
vicio, así Como su domiciiio y fir
ma, ó la de perse la autorizada 
cuando no ¿sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original qua acrediie haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia dal propoaanta, 
por Ja que consta su aptitul Iaga!, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa toen - 
te en poder del Presideute de la 
subasta dorante la media hora ao- 
terior à Fa fijada para dar principio 
ai noto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. P. de T,..., vecino de..,, 
residente en...... me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruagedesde 
Granada á Motril y vice-versa 
por el precio de... pesetas anuales, 
bajo las condiciones couíouidas en 
el pliego aprobado por el Preai- 
deute del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Pecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas coudicionale» será desechada.

19. Abiertos los pliegos y íeidoá 
púbiieamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándoso este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual 30 remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de In comparación de las 
proposicionas resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, ee abrirá en 
el actonueva licitaciou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
aníre tos autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empala,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, sa elevará el con
trato á escritura pública, sieodo de 
cuenta del rematante los gastos da 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
respondieute, la que coa una de les 
primeras se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Teléj?ra - 
fes. ‘

22. Coutraiado el servicio, no 
se podrá subarreujar, ceder ui tras
pasar sio próvio permiso del Go
bierno.

23. Ei rematante quedará su
jeto á lo que pteviene el artículo 
5." del Real decreto de 27 de Fe
brero do 18B2s¡ no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esciitura, ó im
pidiese que est» tenga efecto en el 
término que se leseñale.

24. Cualesquiera quo sean los 
resultados de las prü[oticícnes que 
se hagan, como igualmente la 
Íértna y concepto de la subasta, 
queda eitu’pie rtsi’rvi.‘da al Minis- 
lerio de tu Gobtrnacion la fibre 
facultad de epiobar ó no definití- 
menie él seta del remate, teniendo 

siempre en di cu ti el mejor servi
cio público.

Madrid 15 de Diciembre de 1874. 
El Director general, Angel Mansi.

tawqiB^y jij jwgwi JM*m a^^f_ ■flM^jag^r^'Tigji^^d^ V^

Tribunal Supremo-

Sala de Io criminal.
En 1* villa de Madrid, á 15 de 

Octubre de 1874, eu el recurso de 
casación por infraceioa de ley que 
anie Nos pende, ioterpueíto por 
José Maximiliano Lopez Agudo 
contra la sentencia proocaciada 
por la Sala de lo crimiaal de la ÂU- 
dieucia de este distrito en causa 
seguida al mismo en el Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital 
por estafas:

Resultando que el expresado 
Lopez fué denunciado al Juzgado, 
porque fiugiéndose encargado da 
Ü. Laureano Sorní, supuesto hijo 
de! Diputad® tíeí mismo apellido, 
y con otros engaños, obtuvo de 
Francisco Fernandez á principios 
de Mayo de 1872 19 sábanas en 
va .cr do 618 rs. y además 552 ea 
metálico, de Io quo la did recibo 
por 1600 r». supoaiando que los 
400 de exceso aran loa réditos del 
préstamo que le bacía:

Resultando que á tos pocos días 
el mismo Lopoz con cirta fingida 
del supuesto Sorní engañó tam
bién Á D. Cayetano Gato, el cual 
recibió al fi.ado do la casa de Valla 
y Sobrino varios efectos de Jenoo- 
na importantes según factura en 
1960 rs. y según tasación pericial 
1281, los cuales entregó ó Lopez, 
quiso apifentando rtmitirlos à 
Torrejon donde suponía reaidir el 
Soru), los empeñó sin haber sol- 
veuUdo su importe, verificando 
igual empeño con un vestido que 
la oongorte del procesado tenia pa
ra componer como modista que 
era, y que rescatado sa tasó en 400 
reales;

Resultando que en la citada 
causa se acreditó que el procesado 
Lopez fué coudenaddauteriormeu- 
te sois veces por el delito de esta
fa; y en vista de todo la Sala de 
lo criminal do la Audiencia de este 
distrito, por senteoeia do 27 de 
Abrí! do 1874, apreciando los he
chos como constitutivos de tres de
lito.! do estafa, de ellos, dos ea cau 
tidad mayor de 100 pesetas, y otro 
que no excedió de esta suma, ba- 
bieudo sido autor de todos ellos el 
referido Lopez, con la circunsiao- 
cia calificatita de reincideocta, y 
cou arreglo á los ariículos 547, 
párrafos primero y segundo, 548, 
párrafo quieto, y demás aplicables 
del Código penal, le condenó en 
cualfó años y seis meses da preai- 
dio correccional por cada uno de 
los dos primeros de itos, y eu ua 
año de la propia pena por el últi
mo, iademifizacione-s correspon
dientes y accesorias:

Resultando que por parte fiel 
procesado se hn ioterpuesío contra 
la saniencia que antecede recurso 
de casación por iof acción de ley 
cou arreglo á les números l.’y 
5." del art. 798 le la de Enjuicia
miento criminal, y uieganuo en 
primer lugar qua respecto al hecho 
de haber obícuifio el procesado dé
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^finciso» Fernandez 18 sábanas y j 
532 rs. en metálico, fiogiéndoae < 
encargado de otro, y dándola en 
pago un recibo de 1600 rs. que la 
miama aceptó, no coastituia bajo i 
oingun concepto el delito de esta- j 
^*, y si Bo¡o era un coutrato pri- j 
Vado 6 una promesa que dejó de 
cumplirse por el recurrente cor- 
respondiéndo le á la acreedora ao- 
ción civil para obligarle al pago. 
Cuya falta por si sola no autorizaba 
para perseguir ó nadie como es- 
tafador, y eo segondo tugar señaló 
como infringidos k>s números 1.* 
y 2.’ del art. 547 del Código penal, 
porque con arreglo á ellos la pena 
impuesfa resultaba excesiva toda 
Vez que atendida la euantia do las 
estafas y la circunstancia agravan
te que conourria en el recurrente, 
no podía exceder del (¡redo máxi
mo de loa que se fijaban en aquel 
artículo, cuyo recurso fué admitido 
por la Sala:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Migue Zorrilla: j

Considerando, en cuanto alpri- 
mer motivo de casación alegado 
por el «eenrreote, que según el ar 
tículo S48 del Código penal comete 
estafa oí que defraudase á otro 
usando de nombre fingido, apa
rentando bienes, crédito, comisión, 
ó valiéndoae da cualquiera otro en
gaño semejante, y ai obtener el 
procesado de Francisca Fernandez 
las 18 sábanas y 552 rs. en metá
lico, fue fiogiéndose encargado da 
otro, cometiendo la estafa definida 
anteriormsnie, que no puede con- 
fundirsa cou un contrato regular 
que produzca acciones civiles:

Considerando, en cuanto al se
gundo motivo, que si bien los pár
rafos primero y segundo del artl 
culo 547 del Código que se citan 
como infringidos castigan con la 
pena de arresto mayor en suegra 
dos mínimo y medio, si la defrau
dación no excediese de 100 pesetas, 
y con la de arresto mayor en su 
grado medio á presidio correccio
nal en su grado mínimo excedien
do de 100 pesetas y no pasando de 
2500, y que por regla general las 
circunstancias agravantes no pue
den elevar la pena mas que al gra
dó máximo do la señalada por la 
ley en ciertosCiiso3 corno en el ac
tual, la circunstancia agravante 
de reincidencia tiene un.a penalidad 
especial, estableciéndose ea el ar
tículo 519 quo las estafas sean cas
tigad is coa la pena respectiva- 
mente superior* en un grado si los 
culpables fueren dos ó mas veces 
reineideutes ea el mismo ó seme
jante especie de delito:

Consid<^rando que al aplicar la 
Sa a el referido artículo á Lopez 
Agudo, seis veces reincidente del 
delito de estafa, no cometió ningún 
error de derecho, habiéndose invo- 
O’do infundadamente los números 
1.“ y 8.“ del art. 79S de la ley de 
Eojuiciamiento criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid interpuso José Maximiliano 
Lopez Agudo, a! que condenamoj 
en las costas y al abono de 125 
pesetas cuando ¡nejure de fortuna; 
y diríjase la correspondiente cor ti

fícaoion á la Sala de lo Crímioal de 
dicha Audiencia,

Asi por esta nuestra sentencia, 
que «a publicará en la «Gaceta de 
Madrid* y se insertará en ia «Co
lección legislativa,» Io pr ínuncia- 
mog, msadamos y firraaiuog. — 
Sebastian Gonzalez NA'din — 
Miguel Zorrilla.—Fernando Perex 
de Rozas. -Antonio Valdés.--Al
berio Sau tías,.-* Benito de Ulloa y 
Rey.—Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior .sentencia por el 
Exemo. Si’. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado dd Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Sala de lo orimlnal en el día d® 
boy. de que certifico como Secre
tario de ella.

Madrid 15 de Octubre de 1874.
— Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa de Madrid, á 30 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
oasaciou admitido de derecho ea be
neficio de Pedro Aguilera C'-boHa 
y Pedro y Roque izquierdo ViUa- 
nueva contra la seotencía proaun- 
ciada por la Seccioa de Magistrados 
de la Sala de lo criminal do ia An- 
diencía de este distrito, que oono- 
ció 000 intervención del Jurado y 
les condenó à muerte en causa so
bre robo cou homicidio de Luciano 
Ponce:

Resultando que en 14 da Se
tiembre de 1872 el Párroco de 
Membrillera, partido judicial de 
Cogolludo, participó al Juez moni- 
cipa! que en el misino día y bajo el 
secreto de la coufesion se le había 
avisado que en el baraueo do la Tor
recilla había un cadaver; y consti
tuida en seguida dicha Autoridad 
en el punto indicado, encontró en 
efecto un hombre muerto ea com
pleto estado de putrefacción y con 
vestig os de haberío sido violenta
mente, cuyo sujeto no pudoiden- 
tificarse por ontónces por tener des - 
trozada la cabeza y cara; pero con 
posterioridad y por el reconocía 
miento de sus ropas se averiguó 
que era el de Luciano Ponce, ven
dedor de lienzo, vecino de Mo
chales:

Resultsndo que instruida la 
correspondiente causa y dirigido 
el p roe edi miento contra Pedro Agui
lera, tabernero, y Pedro y Roque 
Izquierdo, pastores, á quienes et 
rumor público designaba como res
ponsables de dicha muerte, se 
acreditó que el 4 de Setiembre de 
citado año 72 el expresado Lucia
no estuvo eu el pueblo de Membri
llera ejerciendo su industria de 
vendedor ambulante de lienzo, ha
biendo parado en la taberna de 
Aguilera; y según algunos testigos 
de refereucia à los mismos procesa
dos, en la nsebe de aquel día baja
ron estos con el Luciano á la cueva 
del tabernero Aguilera con objeto 
de beber vino, yen ella Pedro Iz-

I
qnierdo se abalanzó á dicho Lu
ciano y le ahogó, después de locual 
' sacaron el cadáver fuera del pue
blo cargado eu la misma muía del 
difuaío, y lo, dejaron ea el sitio 
, donde fué encontrado, abandonan- 
| do la caballería, que sé halló ulgu- 

1 008 diaa después extraviada; y por 
último, se hizo constar ea la causa

1 que despues de la muarte de Lu- 
| ciano Pooce. tanto Pedro Aguilera 
j como los hermanos Izquierdo pa- 
¡ garon deudas é hicieron gastos su

periores à los medios que, atendida 
su posición,podrían tener:

Resaltando que en oportuno 
estado se sometió la causa al cono
cimiento del Jurado, el cual en su 
veredicto declaró que los expresados 
Pedro Aguilera Cebolla y Pedro y 
Roque Izquierdo y Villanueva eran 
culpables del delito de robo coo 
homicidio en la persona de Luciano 
Ponce el 4 de Setiembre de 1872, 
por la noche, dentro de una cueva 
de Membrillera, extrayendo el ca
dáver al campo, donde se encontró 
descompuesto el dia 14 del mismo 
mes, y que en la ejecución de di
cho delito concurrió la circunstan
cia agravante de haberío cometido 
de noche:

Resaltando que en su virtud la 
Seccioa de Magistrados que cono
ció de la causa pronunció sentencia 
en Guadalajara eo 19 de Febrero de 
1874, por la que, haciendo aplica
ción da los artículos 546, núm. 1.’; 
oirounstaocia 15 del 10; regia 4.’ 
del 81, y demás concordantes del 
Código penal, condenó á los citados 
Pedro Aguilera y Pedro y Roque 
Izquierdo á la pena de muerte eu 
garrote, que se ejecutará en el sitio 
destinado al efecto ea la cabeza del 

• partido judicial y ea la forma esta
blecida por la ley, y para el caso 

' de indulto en la de inhabilitación 
absoluta perpétua, y en las costas 
por partea iguales:

Resultando que admitido de de
recho en beneficio de los. procesa
dos recurso da casación contra la 

• anterior sentencia, y remetida la 
f causa á este Tribunal Supremo, ha 
1 sido interpuesto aquel por ia de- 
Í fansa de los procesados, con arreglo 
j al caso 3,“ del art, 806 de la ley de 
« Enjuiciamiento criminal, y citando 

como infringidos los artículos 9.'’, 
circunstancia 15, 78 79, párrafo 
segundo, y regla 2.* del mismo ar
tículo y demás de aplicación, en 
razón á que, si bien constaba de-* 
clarado eo el veredicto que concur
rió en el delito la circunstancia 
agravante de la noche, esta apre
ciación era únicamente de un he* 
cho, quedando al arbitrio de la Sec
ción de Magistrados el tomaría ó 
nu en cuenta como tal agravante 
para loa efectos de la penalidad; y 
que eu el caso presente no debió 
ser tomada en coneideracion, no

■ Bolamente porque el delito no pu
do Hevarse á efecto más que en la 

: ocasión en que ss ejecutó, á con- 
sécuencía da- que Lueiauo Ponce 

• sólo se había detenido aquel dia y 
noche en el pueblo da Membrillera, 
como tambien porque dicha cir- 

1 cunstaneia era de tal manera in
herente al delito, que sin su cou- 

. currencia no hubiera podido rea- 
í lizarse, y no parecía tampoco que 

los procesados la buscasen de in- 
; tentó para mejor conseguir su pro

pósito:
Visto, siendo Ponente el Ma

gistrado D. Antonio Valdés:
Considerando que es deber del 

Presidente de la Seccioa de Magis
trados preguntar al Jurado sobre 
las circuastancias que puedan con
currir en los hechos, exponiendo 

« la doctrina jurídica relativa á los 
mismos, y de aquel resolverías, te- 

; niendo que ajustar.so las sentencias 
á las resoluciones det veredicto, en 
conformidad á los artículos 88, 
740 y 743 de la ley de Eajuicia- 
miento criminal:

Considerando que es proceden 
^e al recurso de casación por ia- 
fracciou de ley cuando no se im
ponga á los culpables Ias penas 
correspondientes por la ley á los de
litos y ciren' stancias declarados en 
el veredicto, seguu el núm. 3.^ del 
art. 806 de la ley ántes referida; de 
lo cual se deduce que la aprecia
ción de las circunstancias por el 
Jurado no es siemplemeate del he
cho, como se supone en el escrito 
del recurso, sino bajo la coaside- 
racion legal que merezcan:

Considerando que la decision de 
este Tribunal Supremo de 5 de Fe
brero último que se cita euel re
curso no es atiaente al caso actual 
por no haber paridad, pues tratán. 
dose CQ aquel recurso decidido so
bre si dos circunstancias atenmn 
tes declaradas en el veredicto eran 
óno muy calificadas, y r.-suelto 
que la apreciación de la entidad le
gal corresponde al Tribunal del Ju
rado, no se deduce que la de aque- 

i llas no sea de los Jurados eu su con- 
: sideración legítima;

Considerando que habiendo el 
^ Tribunal del Jurado impuesto la 
1" pena á los procesados con arreglo à 

¡a ley por el delito y círconstaac a 
agravante de nocturaidad aprecia
dos en el veredicto, no ha incurrido 
en el error comprendido en el núm.
3.’ det art. 806 de lo ley de Enjui
ciamiento criminal ya citada, ni 
infringido los artículos 10, que por 
sencilla equivocación se cita el 9.“, 
circuastsneia 15, 78, 79, párrafo 
segundo; 81, párrafo también se- 
gando; y regla 2.* del Código 
penal;

Fallamos que debemos declaran 
y declaramos no haber lugar al re-
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Corso de casación por infracción de : 
ley interpuesto contra la sentencia f 
del Tribunal del Jurado de Guada- I 
lajara, condenando en las costes á 
los recurrentes Pedro Aguilera Ce - 
bolla y Pedro y Roque Izquierdo 
Villanueva; y pase la causa al Fis
cal à los efectos del art. 885 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. J

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta da 1 
Madrid> y se insertara en la «Colee- ; 
cion legislativa,* lo pronunciamoï, ; 
mandamos y fin amos. —Sebas- ' 
tian Gonzalez Nandin.—Fernando ’ 
Perex de Rozas.—Antonio Valdés. ; 
—El Sr. Cembrero voló en Sala: ' 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Al
berto Santias.—'Alvaro Gil Sanz.— 
Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Le id a y publica- \ 

da fuóla anterior sentencia por el \ 
Eicmo. Sr, D. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su Sa
la de lo criminal en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 30 de Octubre de 1874. \ 
—Licenciado Cárlos Bonet.

Núm. 4140.

Universidad literaria de 
Sevilla. ¡

Anuncio. i

La 1 EUstitucion de la Escuela j 
pública de ciñas de Torre de Mi
guel Sesmero, en la provincia de : 
Badajoz, y cuya vacante se anun
ció per este Rectorado en JO del 
mes cerrieute, se halla dotada con ! 
el sueldo acual de¿76 pesetas. j

Lo que se anuncia ai público j 
país que llegue ácontcimiento de i 

¡as persenss a quienes peeda m- : 
teresar.

Sevilla 21 de Diciembre de
1874,— El Recter, Fernando San
tos. j

ni i

ANU^Cí >S. .

En la madrugada dal 13 del 
actual, y de la dehesa de Gomez 
Nuño de Arriba, propia del Escmo. 
Sr, Duque de Abrante, se ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
cuartas de alzila, 'Jj 5 á ó ado, 
con hierro da mundo ea la nalga 
derecha, propia de Manuel Gon
zalez.

Y de la dehesa da Gil Sánchez 
también se han extraviado tras 
Caballerías de Joaquín Gonzalez, 
de las señas siguientes:

Una yegua negra, do 8 á 9 
años, de siete cuartas poco mas ó 
menos, señales recientes de apa
rejo en uno de los costillares.

Otra id. negra, algo peliparda, 
de i años poco menos, de siete 
cuartas de alzada, calzada da los 
pies, dos motas blancas en lo alto 
de los lomos, estrella en la frente, 
con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 
en la nalga derecha.

Una jaca colorada, de 6 á 7 años, 
de seis y media cuartas de alzada 
poco mas, algo calzada de uu pie 
en la raoilla, bebe uu poco en 
blanco, con una matadura reciente 
en el costillar izquierdo.

Se suplica á la persona que se
pa del paradero de dichas caballe
rías, lo participe en Cáceres á Don 
Lesmes Valhondo, el cual dará nna 
gratiñeacíon.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco,

4—2

Novelas completas por cu * 
tro reales.

«Los incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,»

- novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un i usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«fompeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D, Anto
nio de Sau Martin.

«La Espuela.» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por fj 
- Vizconde de Chateaubriand, en- 
í cuadémada en holandesa.

1 VENTA.

J Se hace dei oficio de Procurador 
| que ejerció en esta ciudad D. Juan 
j Maria Velssco. La persona que le 
j convenga su adquisición puede 
| avistarse con D. Juan Rafael Ve. 
t lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho dei« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 

j por los Ayuníamieatos, 
i en vista de las hojas es* 

tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de h de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitograha deí 
MÍdario de Córdoba,» 
Le trad osí 8 y ¿an Fer
nando 34,

Papel y sobres*

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
eu la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

BEKEFlGEtNClA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hiecimientos de HencU- 
cencía, '^ e hallan de rea- 
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71*

Agenda de bufete ó libro de 
memoria di ario para el año de 1875, 

con noiiaias, Gaia de Madrid i/ el
Calendario completo,

Prec!0: í—Midi id. En nisiioa, 1 peseta 
y 7& cé'dtimos. Encartonada, á pesetas. 
Eo tola á !a iag’esa, 3 písetasy 2r> cénti- 
QDS.

Provincias. Rttailida por el cerreo (1). 
E'i rústica, 2 paaetas y áS céntímoa. Eo- 
carioaad), ¿ poser's y 76 cénlimoí. En tela 
á la iegiesa, i pesetas.

Provincitis. E ; casa de ¡os oerresponsa- 
ie.-i quo las ban recibido pir otro conducto 
ra t enon ó tai‘0. Eu rústica, 2 psaetas y 
a? céuiimos. Eno trlonada, 2 pesetas y 29 
cent mys. Eu i¿>!a a la i¡,glesa,3 pesetas y 
7á céLiimo3,

Eíta Agenda está ya tan genera izada 
por toda España que nos aboira ei trebajo 
de encarecer su gran uU idad material y 
positiva; siendo ptr lo tanto indupensable 
en todas las casis, tanto particulares como 
de oo ntreio.
,0) Elceilificado de cada paquete de 6 

kiks se paga aparte y cuesta SO céntimos 
de pesfits.

Se baila de venta en Madrid en la Libre
ría exti aojera y nacional de D. Cárlos Badly- 
Bailioío, plaza de Santa Ata núm. 40, j 
en U das le s librerías de la Nación.

A los Secretarios de 
AyuíUainiento*

Pliegos estados para 
la formacion del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relscioues y toda 
ciase de impresos para 
k^s oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

impreuta, liar ría y iitograíía djl 
DÍAKIODE CORDUBA,
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